
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3 fracciones V y Vlll BlS,5
fracciones l, lV y Xl,6fracción lV tS BIS 4fracciones I y X,21,27 Fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la procuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4,

5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenrdos en el expedienie PAOT-2025-I88-SOT-53, relacionado con la denuncia ciudadana rad¡cada

en este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes: -------

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtToRtAL DE LA ctuDAD DE MÉxlco

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CIUDAD DE MEXICO Exoediente: PAoT-2025-t 88-SOT-53

RESOLUCION ADMINISÍRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 JUN 2025

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de enero de 2025, una persona que en apego al artículo I86 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano (conservación patrimon¡al) y construcción (obra nueva
y demolición), por las actividades de obra que se realizan en el predio ubicado en Calle Atlixco número
31, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha l7 de
enero de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Bis, Vlll y lX y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
asi como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORAcIóN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(conservación patrimonial) y construcción (obra nueva), la Ley de Desarrollo Urbano, así como su
Reglamento, el Reglamento de Construcciones, ambas para la Ciudad de Méxlco, y el Programa
Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. ---------------

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

Í

lo sigu iente:
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l. En materia de desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimonial) y construcc¡ón (obra
nueva )

El-artículo Io de la Ley de Desarrollo Urbano de Ia Ciudad de México vigente, publicada en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México el 15 de julio de 20.lO, establece las baseJde la política de la Ciudad de
México, mediante la regulación de su ordenamiento territorial por lo que en su artÍculo 3 fracciones XXV
y dispone que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la planeación del desarrollo
urbano y el ordenamiento territorial de una Delegación de la Ciudad de México y el programa parcial de
Desarrollo urbano será solo sólo en áreas específicas con condiciones particulares. ------------------

\..

Así mismo, en su artículo 33 fracciones ll y lll, que la planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través
de los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales establecen la
planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, en áreas específicas y tienen un carácter
especial adaptado a las condiciones part¡culares de algunas áreas. Adicionalmente, de acuerdo con el
artículo 43 de la Ley en cita, las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la
exacta observancia de los programas.

Por su parte, el artículo 92 de la Ley en referencia señala que se entiende por Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo, el documento público en el que se hacen constar las disposiciones
específicas que para un predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación del
desarrollo urbano

Aunado a lo anterior, el párrafo cuarto del artículo 2l del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal, establece que los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo deberán contener
el máximo potencial, es decir: zonificación, superficie de área libre, superficie de desplante, superficie
máxima de construcción y usos del suelo permitidos, asi como la enunciación de todas aquellas normas
de ordenación aplicables al inmueble; señalando en su caso las Normas que requieran Dictamen emitido
por la Secretaría, el cual deberá solicitarse ante la Ventanilla Única de esa dependencia, previo al Registro
de la Manifestación de Construcción

Mientras que el artículo 37 del citado Reglamento, distingue entre normas generales y particulares de
ordenación, y señala que para las normas que no sean de aplicación directa los interesados podrán
solicitar a la Secretaría que emita el Dictamen de Aplicación de Normatividad correspond¡ente, en el que

establezca la procedencia o no de aplicación de la norma de que se trate al caso específico.

Asimismo, el artículo 62 fracciones ll y Xl del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México
establece que Ias obras que no Requieren Registro de Manifestación de Construcción o Licencia de

Construcción Especial prevé entre otros trabajos, obras que no afecten elementos estructurales. -----
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Adicionalmente, el artículo 28 del reglamento en cita prevé que no podrán ejecutarse nuevas
construcciones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas
declaradas de monumentos a los que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas como Áreas de
Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patr¡mon¡o cultural urbano, de
acuerdo con el catálogo publicado por la entonces SecretarÍa de Desanollo Urbano y Vivienda en Ia
Gaceta Of¡cial de la Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente
la autorización del lnstituto Nacional de Antropologia e Historia, del lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura y de la entonces Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en los
ámbitos de su competencia.

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó la consulta en el Sistema de lnformación
Geográfica de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la
Ciudad de México, de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente en fecha 10 de
septiembre de 2024. En la que se hizo constar que el inmueble ubicado en Calle Atlixco número 31,
Colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo
Urbano vigente para Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación le aplica la zonificaclón Hl3l2OlM
(Habitacional,3 niveles máximos de construcción, 207" mÍnimo de área libre, densidad M: Una vivienda
cada 50.00 m2 de terreno)

Además, de la consulta referida se desprende que el inmueble en comento se localiza en un Área de
Conservación Patrimonial. y en consecuencia se le aplican normas y restricciones específicas con el

objeto de salvaguardar la fisonomÍa de los inmuebles. En consecuencia, el inmueble denunciado está
sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, la cual establece que
cualquier intervención requiere de dictamen u opinión técnica de la Dirección de Patrimonio Cultural
Urbano de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la
Ciudad de México que acredite los trabajos realizados

Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó los reconocimientos de hechos desde las
inmediaciones del predio objeto de investigación, diligencia de la que se levantó la acta circunstanciadas
correspondientes en las que se hizo constar que se observó predio de forma regular de aproximadamente
9 metros de frente, delimitado con malla ciclónica a 2.5 metros de altura aproximadamente, al interior se
observaron trabajos de excavación relativos a una obra nueva, asimismo se observó una lona en el cual
se exhibe un código QR, del cual al ser consultado, arroja la sigurente información Begistro digital de

Manifestación de Construcción tipo "B" con número de folio BEJ -VUC-PMB-02092024- 009 y fecha de
registro 02 de septiembre de 2024. Por lo que, no se constataron los hechos relacionados con trabajos
de obra nueva en el predio objeto de denuncia

Lo anterior se robustece con la consulta realizada a la herramienta multitemporal Google Streetview de
la cual se desprende que, en febrero de 201 5 en el predio de mérito se desplantaba un inmueble de forma
regular, el cual contaba con dos niveles de altura y era de aparente uso habitacional. Mismo que para el

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. O670O
Ciudad de México

paot.mx T.5265 O78O ext 13321

Pás¡na 3 de 12

Exoediente: PAOT-2O25-188-SOT-53

N



PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL Df LA f 1,1ñ5¡-CIIMACIÓ\

mes de jun¡o de 2017 ya había sido demolido, siendo utilizado el predio como un estacionam¡ento
público y/o pensión. Asimismo, desde la fecha anteriormente referida a noviembre de 2024 no se

constató que al interior del mismo se desplantara un nuevo cuerpo constructivo.

Noviembre 2024 Noviembre 2022

Junio 20'17 Febrero 20¡ 5

Calle Atlixco número 31, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría mediante ofic¡o PA0T-05-300/300-01 262-2025, se
solicitó al Encargado, Propietario, Poseedor, Responsable Legal y/o Director Responsable de la obra
ubicada en el predio de mérito presentar ante esta Entidad, las documentales que amparen la legalidad
de los trabajos de construcción realizados. En respuesta a dicho requerimiento, el presunto apoderado
legal, mediante escr¡to presentado ante esta Procuraduría con fecha 4 de abril de 2025, aportó como
med¡os probatorios, entre otros, copias simples de diversos documentos, así como pruebas digitales
consistentes en un disco compacto y un código OR. ------------

Derivado de lo anterior, y con el propósito de contar con mayores elementos para me.jor proveer, personal
adscrito a esta Subprocuraduría procedió a escanear el código QR proporcionado, el cual corresponde
al Registro de Manifestación de Construcción Tipo B, para el inmueble ubicado en Calle Atlixco número
3l y/o 3I A, colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, registrado ante la Ventan¡lla Única de Construcción
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de la Ciudad de México. Asimismo, se consultó la información contenida en el d¡sco compacto
anter¡ormente mencionado, el cual contiene diversos documentos, entre ellos: la Memoria Descriptiva de
Proyecto Arquitectónico, Planos Arquitectónicos y de Protección a Colindancias. En ese sentido, todas
las documentales presentadas por el presunto apoderado legal se describen a continuación: ----------

Certificado Único de Zonificación y Uso de Suelo con folio número 6441-t5tHlDA24, expedido el
día 1l de marzo de 2024. El cual señala al predio en comento le aplica la zonificación HlSl2OlM
(Habitacional,3 niveles máximos de construcción, 207" mínimo de área libre, densidad M: Una
vivienda cada 50.00 m2 de terreno), con una superficie total del predio de 200.00 m2, con 40.00
m2 de superficie de área libre, 

.l60.00 
m2 de superficie de desplante, así como una superficie

máxima de construcción de 480.00 m2 y con 4 viviendas permitidas como máximo, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. --

Dictamen Técnico para la realización de trabajos de obra mayor en inmuebles afectos al
Patr¡monio Cultural o Urbano emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, con número de folio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/440712023. Para el
proyecto de obra nueva de un edificio de 3 viviendas, en 3 niveles (semisótano + P.B. + 2 niveles),
con una altura de I1.70 metros a piso terminado de azotea, con una superficie de construcción
sobre el nivel de banqueta de 468.28 m2 y área l¡bre de 41.83 (20.92"a),lo anterior de acuerdo con
la Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico y los planos arquitectónicos presentados. -

Registro digital de Manifestación de Construcción tipo "8" para un proyecto de obra nueva con
número de folio CUA-VUC-PMB-12122O24-0062, registrado ante la Ventanilla Única de
Construcción de la Ciudad de México. Con fecha de expedición es el 5 de marzo de 2025 y vigencia
hasta el 5 de marzo de 2026.

Constancia de Alineamiento y No. Oficial número 0228, con fecha de expedición de 2l de marzo
de 2024, para el inmueble ubicado en Calle Atlixco número 3'l, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc. ---

Memoria Descriptiva del proyecto arquitectónico de obra nueva consistente en una torre de tres
niveles, de 3 departamentos, con 4 estacionamientos para autos y 9 estacionamientos para
bicicletas en planta baja. Cuya descripción del proyecto refiere que las medidas se tomaran a
part¡r del nivel del piso terminado, por lo cual el semisótano tendrá una altura de -0.90 metros, el
pr¡mer nivel una altura de +1.80 metros. el segundo nivel una altura de +5.22 metros, el tercer
nivel una altura de +8.46 metros y la planta de azotea tendrá una altura de +11.70 metros. M¡sma
que refiere que, para el proyecto de construcción en comento se aplica la Norma General de
Ordenación Número 7, que establece que cuando se opte por constru¡r el estacionamiento medio
nivel por debajo del nivel de banqueta, el número de niveles se contara a partir del medio nivel por
arriba del nivel de banquera con una altura máxima de 1.80 metros de altura.

\

I
j
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Planos de protección a colindancias y planos arquitectónicos LIC-001, LIC-002, LIC-003, LtC-004,

Certificado Único de Zonificación de U so de Suelo con folio N o. 10832- I 5l SOHU 1 6, expedido por
la entonces Secretaría de Desanollo Urbano y Viviend a el día 26 de febrero de 201 6. En el cual se
observa que la zonificación aplicable al inmueble de mérito es Hl3lzOlM (Habitacional, 3 niveles
máx¡mos de construcción, 207" mín¡mo de área libre, densidad M: Una vivienda cada 50.00 m2 de
terreno), Así como que, el mismo se localiza en un Área de Conservación Patrimonial

Constancia de Al¡neamiento y Número Oficial, ingresada a través de Ventanilla única de Trámite
de con el folio No. 00650/20,l 6, el día 5 de abril de 20 1 6, expedida el dia 7 de abril de 201 6. -----

Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimonial ante la entonces Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México con folio No. SEDUVI/CGDAU/I114/2016 con fecha 27

LIC-005, LIC-006 y LIC-007

Por otra parte, a solicitud de esta SubprocuradurÍa, mediante oficio
CDMX/AC/DGODU/SMLCyDU/902/2025 de fecha 20 de febrero de 2025, la trecct n
Manifestaciones. Licencias de Construcción v Desar rollo Urbano adscrita a Ia Dirección General de Obras
y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Cuauhtémoc. informó que cuenta con las siguientes documentales en
materia de construcción para el inmueble ubicado en Calle Atlixco número 3l y/o 3lA, Colonia Roma
Norte, A¡caldía Cuauhtémoc, mismas que remitió en copia simple:---

Licencia de Construcción Especial para Demolición Total, ingresada a través de la Ventanilla
Única de Trámite el día l9 de mayo de 2016, con número de folio O927 t2O16, con número de
Licencia Especial 6/06/0138/2016 de fecha 7 de junio de 201 6 y vigente al 09 de septiembre de

iI nanar¡l ¡la ñhrác v nóe^rr^ll^ ll .^^ .lÁ lá 
^ 

l^ál;íá n' 'á' 'h+Ám^^

de abril de 2016, en el cual se consideró orocedente la demolición total del inmueble

A efecto de mayor proveer y en atención al escrito ingresado por el presunto apoderado legal en fecha
04 de abril de 2025 ante esta Procuraduría, mismo que anteriormente fue referido, mediante oficio PAOT-
05-300/300-048 42-2025 de fecha 07 de mayo de 2025, esta Subprocuraduria solicitó a la Dirección

informar para el predio de mérito
cuenta con registro de las documentales exhibidas en su escrito por parte del apoderado legal del
Encargado, Propietario, Poseedor, Responsable Legal y/o Director Responsable de la obra ubicada en el
predio denunciado: Registro digital de Manifestación de Construcción tipo "B" con número de folio CUA-
VUC-PMB-12122014-0062, expedida el día 05 de marzo de 2025 y con fecha de expedición 05 de marzo
de 2028, Constancia de Alineamiento y Número Oficial número 0228, Planos de protección a

colindancias, Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico y planos arqu itectónicos.
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Asimismo, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/300-01 204- 2025 de fecha ll de febrero de 2025, esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría
de Planeación v Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, informar si el inmueble de mérito se
encuentra catalogado o cuenta con alguna protección por parte de esa Dirección; asícomo, si esa Unidad
Administrativa recibió y/o emitió Dictamen Técnico para realizar actividades de construcción, y en su
caso, informar las características de Ios trabajos, además de proporcionar las copia certtficada
correspondientes. No obstante, a la fecha de emisión del presente ¡nstrumento, no se cuenta con
respuesta a d icha solicitud

Por otra parte, med¡ante oficio PAOT-05-300/300-01 2l 5- 2025 de fecha ll de febrero de 2025, esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad
de México. realizar acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (conservación patrimonial),
a efecto de corroborar que los trabajos de construcc¡ón que se llevaban a cabo en Calle Atlixco número
31, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc contaran con las autorizaciones correspondientes. No
obstante, a la fecha de emisión del presente instrumento, no se cuenta con respuesta a dicha solicitud.

En conclusión, de las constancias señaladas en párrafos anteriores, los trabajos de demolición que se

e.jecutaron en el predio ubicado en Calle Atlixco número 3,l, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
de acuerdo con la informado por la Dirección General de Obras v Desarrollo Urbano de Ia AlcaldÍa
Cuauhtémoc, contaron con Licencia de Construcción Especial número 6/06/0138120'16, emitida por la
Alcaldía Cuauhtémoc, asÍ como con, Dictamen Técnico en Área de Conservación Patrimonial con número
de folio SEDUVIIC9DAUII'!'1412016 con fecha 27 de abril de 201 6, emitido por la ahora Secretaría de
Planeación, Ordenamiento Tenitorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, entonces
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

Y si bien, durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
no se constataron trabajos de obra nueva, de las constancias que obran en el presente expediente se
desprende que el presunto apoderado legal del Encargado, Propietario, Poseedor, Responsable Legal y/o
Director Responsable de la obra ubicada en el predio de mérito, presento en copias simples, así como
pruebas digitales consistentes en un disco compacto y un código QR las siguientes documentales a f¡n
de acreditar un proyecto de obra nueva, en el predio ubicado en la Calle Atlixco número 31, Colonia Roma
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc: Certificado Único de Zonificación y Uso de Suelo con folio número 6441-
l5lHlDA24, D¡ctamen Técnico para la realización de trabajos de obra mayor en inmuebles afectos al
Patrimonio Cultural o Urbano emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, con número de folio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP/4407l2023. para el proyecto de obra nueva
de un edificio de 3 viviendas. en 3 niveles (sem¡sótano + P.B. + 2 n¡veles). con una altura de I I.70 metros
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Además, mediante oficio PAOT-05-300/300-01 337-2025 de fecha l2 de febrero de 2025, esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc. instrumentar
visita de verificación en materia de construcción (demolición y obra nueva), y de ser el caso, imponer las
medidas de seguridad y sanciones correspondientes. No obstante, a la fecha de emisión del presente
instrumento, no se cuenta con respuesta a dicha solicitud

,¿.

Wlqb

\

r



CIUDAD DE MEXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE OROENAMIENTO TERRITORIAL

Exoediente: PAOT-2O25-1 88-SOT-53
CAPIIAL DE LA TRAN:FOR¡r,!AClOf {

a piso terminado de azotea, Registro digital de Manifestac¡ón de Construcción tipo "8" con número de
folio CUA-VUC-PMB-12122024-0062, con fecha de expedición es el 5 de marzo de 2025 y vigencia hasta
el 5 de marzo de 2026, Constancia de Alineamiento y No. Oficial número 0228. Plano de protección a
colindancias, planos arquitectón¡cos y Memoria Descriotiva del Drovecto arouitectónico de una obra
nueva de en una torre de tres niveles, de 3 niveles con un semisótano, cuya descripción del proyecto
refiere que las medidas se tomaran a partrr del nivel del piso terminado, por lo cual el semisótano tendrá
una ros. el orimer n¡vel una altura de +1.80 metros. el seou ndo nivel una altura de
+5.22 metros el tercer nivel una altura de +8. azotea tendrá u altur + 7
metros

Con la finalidad de ejemplificar la información vertida en el Dictamen Técnico para la realización de
trabajos de obra mayor con número de folio número SEDUVI/DGOU/DPCUEPI44O7l2O23 y la Memoria
Descriptiva del proyecto arquitectónico, se real¡zó un análisis integral de la misma con el propósito de
corroborar si la altura del semisótano y el primer nivel del proyecto de obra nueva se adecuan a las

ELEMENTOS DTcfAMEN TÉcNtco
SEDUVI/DGOU/DPCUEP/¡t4

07t2023

Habitacional

MEMORIA DESCRIPTIVA
OEL PROYECTO

AROUIfECTÓNICO

NOBMA GENERAL DE ORDENACION 7
ALTURAS DE EDtFrcaclóN Y

RESTR¡CCIONES EN LA COLINDANCIA
POSTERIOR DEL PREDIO

U§o

Niveles de
coñstrucc¡ón

Número de
vivieñdas

3

Habitacional

3

33

seI',isótano

Ptanta Baja
(PB)

P¡imer Nivel
(Nivell)

Segundo Nive/
(N¡vel 2)

Ntwa total

-0.90 metros

+1.80 metros

Altura máxima de 1.80 m sobre elnivel
medio dé banqueta

+5.22 metros

321 .32 ¡z (83.02oa)

+11.70 metros (piso
terminado)

Y
En atención a lo anteriormente expuesto, se concluye que en el predio ubicado en Calle Atlixco número
3.l, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, contaba con las autorizaciones correspondientes para los
trabajos de demolición del inmueble que se encontraba en el citado predio. Y si bien, durante el último
Beconocimiento de Hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se constataron
üabajos de construcción relat¡vos a una obra nueva, en el cual se exhibe un código QR, del cual al ser
consultado, arroja la siguiente información: ----

MedelLín 2O2, piso 5, cotonia Roma Norte, Atcatdía Cuauhtémoc, C.P. O67OO
Ciudad de México

paot.mx T.5265 0780 ext 13321
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disposiciones jurídicas correspondientes, como se observa en la siguiente tabla:

+l'1.70 metros (p¡so
term¡nado)

\'..
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CAPITAL DE LA TRANSFORI'IACION

Mánifartación de constru€c¡óñ t¡po B

Esl¿tu¡: arsislrado

F€€h. d. oxF.d¡ció* oS DE MARZO DE

dla devlgenciá:OS DE MARZO OE 2O2A

Fo,lor CUAtr/UC-PMB-12122024-OO52

Datos dg la obrá

u50¡ 
^Br 

lacioN,\L l,L,JnrqAMtLlAn

fipo: ilue,3

Corr€sponsable en ¡nsta¡ac¡ones (Cl)

Rqgistro No.r (.:i i)r:6

Nombie: FrcairL::) lE>uS

Pr¡mer apellido: Mod!E:

S+gq.rdo aÍrellido: 5I.LA7.A,

coresponsable en segur¡dad estructur¿l Nivel I (CSE)

R.gistro No.: r'i. 1r=r

Nombrer i:-¿N 
^rr 

irii!a

Primer apelliclo: r.icN,,r§1,

segundo apellido: .r¿ar',rar)r.

D¡rector responsable de obr¿ (DRO)

Reg¡stro No.: ¿r:i) r¿!;

Notnbrei r,r :,\ rr i.i,:l

Primerapellldo: i,)i;:

Segundo.p6ll¡do: !i.¡!a

Cortr¡t¡sta

Dehom¡ñac¡on o ñombre comerc¡al: ALoxli ÁL3Et r¿ r\lfi^i.i L(fl:.2

. Fuente:

https://ventan¡lla.construccion.cdmx.gob.mx/manif¡esto/val¡dacion/codigoqr/eyJpdil6llgrwUxudVRHTUZEUwdMb3FjMwo
Nxc9PSlslnZhbHVlljoib0RMdw5Hsi9hcl z\¡¿TktnYn¡uKzBn0T09liwibWFjljo¡zIdhYwRhNjQ0Zm00ZDJhoTJmN2E3MTViM G

M0NfYoN¡ Dgl MjU5t\¡mE2MGZiYjE0OwYyMIgwNIgyY2VkYjRkZTY0NSJg

Aunado a lo anterior, con base en la aplicación de la Norma General de Ordenación número 7, titulada
"Alturas de edificación y restricciones en la colindancia posterior del predio", la cual, de acuerdo al inciso
C) de la misma establece que en caso de que por razones de procedimiento constructivo se opte por
construir el estacionamiento conforme a la Norma de Ordenación General número l, es decir, medio nivel

Medettín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. O67OO
Ciudad de México

paot.mx T.5265 O78O ext 13321
o;ni^, q Aa t')
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Exoediente: PAOT-2O25-1 88-SOT-53
CAPITAL DE L¡r TiINSFOI jqAClÓfi

por abajo del nivel d
arriba del nivel medi
medio de banqueta.

e banqueta, el número de niveles perm¡tidos se contará a partir del nivel resultante

l tli:t.T:T:l: illT !:_111::::_11i :lY::i111 li l.!9 i 1l::: :iu::

De tales consideraciones del análisis de la Memoria Descript¡va del proyecto presentada mediante
escrito con fecha 4 de abril de 2025, es aplicada para el proyecto de obra nueva en cuanto a la edificación
de un inmueble de tres niveles y un semisótano, por lo que hasta el momento documentalmente y de
acuerdo con el plano clave LIC-005, se concluye que el proyecto de obra cumple con la normativa
aplicable al caso en concreto, en cuanto se refiere a la cuantificación de niveles

En consecuencia de lo anterior, corresponde a la Dirección General de obra y Desarrollo Urbano de la
AlcaldÍa Cuauhtémoc. informar para el predio de mérito cuenta con registro de las siguientes
documentales: Registro de Manifestación de Construcción tipo "B" con número de folio CUA-VUC-PMB-
12122014-0062, expedida el día 05 de marzo de 2025 y con fecha de expedición 05 de marzo de 2028,
Constancia de Alineamiento y Número Oficial número 0228, Planos de protección a colindancias,
Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico y planos arquitectónicos. En caso de que el proyecto
objeto de denuncia; no cuente con Manifestación de Construcción, se sirva hacer de conoc¡miento a la
Dirección General de Gobierno de esa Alcaldía, a efecto de que instrumente el procedim¡ento de
verificación respectivo e imponga las medidas de seguridad y sanciones aplicables.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, le corresponde la
zonificación le aplica la zonificaciónHl3l2OlM (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,
207" mínimo de área libre, densidad M: Una vivienda cada 50.00 m2 de terreno)

Adicionalmente, de Ia consulta referida se desprende que el inmueble en comento se localiza en
nÁr eade Conservación Pa1ím onr y en consecuencia se le aplican normas y restricciones

específicas con el objeto de salvaguardar la fisonomía de los inmuebles. En consecuencia, el

inmueble denunciado está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Áreas
de Actuación, la cual establece que cualquier intervención requiere de dictamen u opinión técnica
de la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento
Tenitorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México que acredite los trabajos
realizados.

Medettín 202, piso 5, colonia Roma Norte, Atcatdia Cuauhtémoc, C.P. O6700
Ciudad de México
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2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
así como de las constancias que obran en el exped¡ente, se observó un predio de forma regular
de aproximadamente 9 metros de frente, delimitado con malla ciclónica a 2.5 metros de altura
aproximadamente, al interior se observaron trabajos de excavación relativos a una obra nueva,
asimismo se observó una lona en el cual se exhibe un código QR, del cual al ser consultado, arroja
la siguiente información Registro digital de Manifestación de Construcción tipo "B" con número
de folio BEJ-VUC-PMB-0209 2024-009 y fecha de registro 02 de septiembre de 2O24.

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de México.

4. El presunto apoderado legal del Encargado, Propietario, Poseedor, Responsable Legal y/oDirector
Responsable de la obra ubicada en el predio de mérito, presento en copia simple las siguientes
documentales: Certificado Único de Zonificación y Uso de Suelo con folio número 6441-
'l5l HlDA24, Dictamen Técnico para la realización de trabajos de obra mayor en inmuebles
afectos al Patr¡mon¡o Cultural o Urbano emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, con número de folio número SEDUVI/DGOU/DPCUEP 1440712023,
Registro digital de Manifestación de Construcc¡ón tipo "B" con número de folio CUA-VUC-PMB-
12122024-0062, Constancia de Alineamiento y No. Oficial número 0228, Plano de protección a
colindancias, planos arquitectónicos y Memoria Descriptiva, a fin de acreditar un proyecto de obra
nueva consistente en la edificación de un inmueble de 3 niveles con semisótano para 3 viviendas,
en el predio ubicado en la Calle Atl¡xco número 3'1, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc. -

5. De conformidad con la Norma General de Ordenación número 7, "Alturas de edificación y
restricciones en la colindancia posterior del predio", y conforme a la Memoria Descriptiva
presentada el 4 de abril de 2025, por el presunto apoderado legal, se establece que el proyecto de
obra nueva que contempla tres niveles y un semisótano cumple con la normativa, siempre que
no supere 1.80 m sobre el nivel medio de banqueta.---

6. Corresponde a la nl a¡¡iÁ- l:^^^,^l ,.1Á 
^h,^^ 

r, ñ^-I a ll^ I l.háñ la tdí Cuod
informar si para el predio de mérito cuenta con registro de las siguientes documentales para el
predio ubicado en la Calle Atlixco número 31, Colonia Homa Norte,Alcaldía Cuauhtémoc: Registro
de Manifestación de Construcción t¡po "8" con número de folio CUA-VUC-PMB-12122014-0062,
expedida el día 05 de marzo de 2025 y con fecha de expedición 05 de marzo de 2028, Constancia
de Alineamiento y Número Oficial número 0228, Planos de protección a colindancias, Memoria
Descriptiva del Proyecto Arquitectónico y planos arquitectónicos- En caso de que el proyecto
objeto de denuncia; no cuente con Manifestación de Construcción, se sirva hacer de
conocimiento a la Dirección General de Gobierno de esa Alcaldía, a efecto de que instrumente el
procedimiento de verificación respectivo e imponga las medidas de seguridad y sanciones
aplicables.

Medeltín 202, piso 5, coton¡a Roma Norte, AtcatdÍa Cuauhtémoc, C.P. O67OO
Ciudad de México

paot.mx T.5265 O78O ext 13321
Dldi^- r r .1- r',

3. Los trabajos de demolición ejecutados en el predio ubicado en Calle Atlixco núme¡o 31, Colonia
Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, contaron con Licencia de Construcción Espec¡al número
6/06/0I38/20,l6, emitida por la Alcaldía Cuauhtémoc, adicionalmente, dichos trabajos contaron
con el Dictamen Técnico favorable en Área de Conservación Patrimonial emitido por la entonces

/
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 f¡acción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para los efectos precisados en
el apartado que antecede, así como a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.---

CUARTO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV, l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

r y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi , fracción 11,3,4,51, fracciones l, ll y XXll y 96l,
primer párrafo de su Reglamento

wl'
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